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Valledupar, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 
PROCESO LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES. 

DEMANDANTE YUDIS INÉS PATIÑO DUQUE. 

DEMANDADO  EDGAR ALFREDO ESCORCIA MOSCOTE. 

RADICADO  20001-31-10-003-2018-00336-00. 

  
Teniendo en cuenta que el partidor en varias oportunidades ha solicitado la 

remisión del inventario y avalúo base de la partición, el cual no se encontraba 

escaneado en su totalidad al expediente digital, lo cual ha imposibilitado 

cumplir la gestión encomendada, se accederá a la solicitud de prórroga del 

término concedido para presentar el trabajo de partición, advirtiendo al auxiliar 

que la solicitud de inventario adicional presentada por la parte actora cuya 

resolución incidirá en el trabajo de partición. 

 
En cumplimiento a lo previsto por el artículo 502 C.G. del P., se dispondrá el 

traslado del inventario adicional. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: PRORROGAR por una sola vez el término para presentar el 

trabajo de partición por el auxiliar de la justicia designado en el presente 

asunto, término que será igual al inicial, esto es, quince (15) días, contados a 

partir de la notificación del presente proveído para cumplir la gestión a su 

cargo. 

 
SEGUNDO: Del inventario y avalúos adicionales presentado por el apoderado 

judicial de la señora YUDIS INÉS PATIÑO DUQUE, córrase traslado a los 

interesados por el término de tres (3) días. 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2018-00336-00.   

 
Notifíquese y cúmplase. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

A.A.C.  
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